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Ministerio de Instriiución Pú
blica y Bellas Artes

SUBSECRETARÍA 1526

A prop ipsta de la Eaouela Su 
perior de^Trabnio de Logroño, 

Eata Subsecretaría ha rfsneíto 
aprobar las sFg ieníe^ b?ae * que 
ha de sujetarse la provisión de Ja 
plaza de Maestro.de Taller m cá- 
nico y Forja.

1“ Eu oumpliniiento de lo dis- 
paesto en la Orden ministerial de 
16 del actual mes, el Claus ro de 
la Eseuila Suj^erior de Trabajo de 
Logroño anuncia la provisión, 
mediante concurso oposición, de. 
la plaza mencionada dotada en el* 
Presupuesto del E^tcdo con el 
sueldo o gratificación inicial de 
2.000 pesetas anuales.

2 .* Será obliga úóo del expre
sado Maestro, dar las enseñanzas 
práotioas de los Talleres corres
pondientes durante las horas que 
exigen-los planes de estudios de 
los grados de Auxiliar industrial 
y Técnico indualrial mecánico, así 
como también atender a la repa
ración y.ejecución do los trabajos 
necesarios en dichas dependen
cias.

5? Los aspirantes presentarán 
sus instancias y documentos en el 
Registro general del Ministerio de 
Instrucctón Pública y Bellas Ar
tes o en la Escuela Superior de 
Trabajo de Logroño (EspaHero 9) 
en el improrrogable plazo de 30 
díasanaturales. contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
esto anuncio en la cGnceta de 
M drid», debieutio acreditar que 
son españoles o nsoianallzados 
mayores de 21 años, que carecen 
de antecedentes penales, así como 
que-hau í^sUdo-dedí^ados a la pro 
festón cinco años como mínimo: 
siendo mérito preferente el haber 
sido pensionado con nota favora
ble, y pudíendo alegar toco? sque- 
‘ios mérüo^ que estime oportunos.

4 .“ En ia documentación que 
han de‘presentar los aspirantes, 
figurará una Mómorid de índole 

padagógi a, en la que expen uán 
la forma en que deben lealíztirse 
las práct’cís do Tnlf r y 'o? o éto 
dos que han de se^uirs ) para su 
mejor coaaetide, teniíndo en 
cuenta las distinUs aptitudes de 
los lûm es, norm s de oahfifa- 
oión, modelo de fichas de trabajo, 
programas y todo cuanto estimen 
necesario para el mayor rendi
miento de la enseñanza.

5," Los aspirantes reaíizarán 
u to o varios trabajos prácticos 
por el Tribunal y contestarán a 
cuíütas preguntas puedan hacer
les los Vo’jales del mismo en re
lación con los ejercicios realiza
dos y con ei contenido de la do
cumentación, niny especialmente 
de la Memoria.

6 .* La lista de los aspirantes 
admitidos por hallarse en condi
ciones de la convocatoria se hará 
pública en el tablón de anuncios 
de la Escuela Superior de Traba
jo de Logroño, uní Vez qu obre 
en poder del Tribunal y haya sido 
examinada toda la lecumentación 
de los solicitante<.

7 .‘ Si transcurridos diez díi s 
a partir de la coleoeción de la re
ferida lista no existiese reclama 
oión alguna, y en otro cisp resuj- 
tas las que pudieran presentarse, 
podrán oemenzar los ej^r icios 
previo aviso en el tab’ó ¡ de 
anuncios antes indicado.

8 .® En las oalifioapiçues se ten
drán en cuenta el contenido de la 
Memoria y lo perfe'oión con que 
los aspirantes realicen el o los 
trabajos prácticos, con iderándose 
como mérito preferente el ser ex 
pensionado eon nota favorable y 
se observarán íambién las pnfe 
rencias señaladas en .a Orden de 
20 de julio do 1929.

9 .® Las reolamacionos que a 
juicio de los ooQCursaüios puedan 
hacerse por actos del Tribanal, 
deberá ) dit igira 3 ai Presidente 
dentro de ías veinticuatro horas 
siguientes al hecho que las mo
tive.

10 .® El Tribuns! levantará ac 
tos de cada sesión y en la última 

se hará la propuesta del aspirante 
que merezca la designación la qnj 
se elevará p r^ su ''pr.-b’'c?ón por 
la superioridad, si lo estima de 
justicia, en el plazo máximo de 
tres días contados a partir del si
guiente a la terminación de los 
ejercicios.

11 .® El nombramiento dol con
cursante propuesto de conformi
dad con la base anterior, se expe
dirá por dos años, al cabo de los 
cua'es se podrá renovnr sucesiva
mente por períodos de tres cur
sos, de cooformidad con lo resta
blecido en el articulo 36 del Libro 
V del Estatuto do Formación Pro
fesional de 21 de diciembre de 
1928.

El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios quedará constituido 
por don Nazario do Buítinduy 
Bolinaga, Director de la Ewuela, 
Presideott; don Ramón Luid Vus
té Sáeoz, Auxiliar encargado del 
grupo 3.°; don Domingo López 
Gil, Auxi i<r encargado del grupo 
6.®; don Tomás Moreno Garbayo, 
Auxiliar encargado del grupo 5.®; 
y don Vicecte Míngu z Rico, Au
xiliar encargado d i grup») 12, 
Vocales.

Madrid, ll de abril de 1936.— 
E Subsecretario, D Barnés, ru
bricado.

Logroño, 18 de abril de 1936.— 
El Director de ia Escuela, Nazario 
de Buatinduy.

ÁdmiiiistraciÓD de Justicia
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Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez Muoicipal de esta Ciudad 
de Logroño.
Hago saber: Que en méritos de 

ejecución de sentencia dictada en 
los autos de juicio verbal civil se
guidos por el Procurador de los 
Tribunales don Jacinto Abeytua 
Pérez Iñigo, en nonibr y repre- 
sentí'Ción de la Snci Jad <Evtns- 
to Pérez Iñigo Hijos>, contra don 
Ft-lipe Martínez Sáenz, mayores 
de edad y do esta vecindad; sobre 

reclamación de mil pesetas; he 
acordado en providencia de esta 
fecha sf Cí’r en venta en pública 
subasta por término de ocho días 
los bienes que le fueron embar
gados al demandado señor Martí- 
UHz q^ue a continuación se expre
san:

Relación de los bienes

20 botellas Jerez mi^a, 7 bote
llas Jerez San Roque, 2 botellas 
Jerez Domecq, 2 botellas Jerez 
Molina, 8 botellas sidra, 28 bote
llas vino Franco Españolas, 50 la
tas tomate, 62 latas fritada, 8 latas 
pimiento del pico, 12 latas pimien
tos morrones, 12 latas guisantes 
de 500 gramos, 35 latas mermela
das de 450 gramos, 7 latas alubias 
verdes de 450 gramos, 50 latas de 
sardinas de 95 40 latas de
sardinas de 130 gramos, 75 latas 
de sardinas de 220 gramos, 50 la
tas de sardinas de 300 gramos, 5 
latas de angulas de d20 gramos, 
4 1 tas de bonito de 300 gramos, 
5 Utas de calamares de 320 gra
mos, 25 latas de filetes de anchoas 
de 16 tn kilo, 20 paquetes de cho
colate La Trapa, 40 paquetes de 
chocolate Ezquerra, 120 paquetes 
chocolate Los Bilbaínos, 20 pa
quetes chocolatas Ends o Munilla, 
25 paquetes chocolate Amatller, 
6 paquetes de chocolate Louit, 25 
paquetes de puré de 200 gramos, 
18 paquetes de Té Roya!, 26 pa
quetes puré 100 gramos, 42 pa
quetes maicena de 200 gramos, 
20 paquetes de achicoria de 100 
gramos, 25 paquetes de bujías de 
200 grames, 50 paquetes de sal de 
250 gramos, 50 kilos de sopa fideo 
y maoaraón, 27 kilos tapioca y 
guisantes y puré, 115 trozos de 
jabó i Arcedo, 33 trozos de jabón 
Lagarto, 40 trozos jabón Zar/ goza, 
5 trozos de jabón azul, 11 latas de 
galletas José Abon, 2 y media la
tas de galletas Fontaneda, una la
ta de galletas Artiach, 5 kilos cho
rizo y salchichón, 14 litros de 
Ojén y vino Rancio, 150 kilos de 
garbanzos, 100 kilos de caparro
nes, 115 kilos de arroz, 85 kilos
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de ízúca’’, 28 ki'c.g de nnoc- s. 16 
kilos da habías. 40 kde^ ' o h.gos, 
15ki i3 de t&Aaaiér, 6 kdea de 
pimentôr, 1 kilo do piraieDl^, 3 ki
los de café Malte, 18 séquitos de 
kilo de arroz, 10 kilos de queso 
de la Manohaj 150 kilos de aceite, 
85 kilos de hsrioas, 5 ki'os de sal, 
5 kilos de aceitunas, 2 y media do
cenas de escobas, 2 docenas de 
cepillos, 1 dt'cena de 9opli*lo8, 
100 tsparios, 1 caja do îaUs va
cias, 10 csjas de mantecad s, 12 
botelltiS de lejía, 2 balanzas, un 
molino de café. La estantería, es 
Ci parate y mostradores, escritorio 
y dos tic88>.

Cuyos bienes han sido tas» dos 
pericialmoiite en la cantidad de 
mil ochocientas uns pesetas diez 
céniimos.

El acto del remate tendrá lugnr 
en la Sala Audiancia de este Juz
gado el día cinco de mayo próxi
mo y hoia de las once de su ma- 
flEDa. Para tomar paite en la su
bacta todo licitador deberá Con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al dif z 
por ciento de li tasación; no ad
mitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras pertes del 
avalúo.

Los bienes se hallan eu pudor 
de dyn Francisco Hernando Loza, 
coa domicilio ea la calle de la Re
pública número 4, 3.° de e-ta Ca
pital.

Dado en Logroño a dieci cho 
de abril de mil noveciertoa trein
ta y seis.—Pll/ Lui< Muroy —Él Se
cretario, José Mari i de Golas.

EDICTO 1271
Don Emilio Blanco Cab^yón Te

niente de Arlilleríc», j «ez Even- 
iudl de la Pl?zn de l ogrofto, y 

EDICTO 1318

Don Ang 1 Mi» at da Co'tilla**, Ma
gis rrde, Ju z d Piimerj Íaa- 
tancia del Juzgado rúmero uno 
de Z’íragoza,
Hago saber: Que para pago de 

la3 responsabilidad^ s pecuniarias 
a que fué condenado el dere nda- 
do, en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado a instancia del 
<Banco Zaragozano 3. A.>, repre
sentado por e’ Procur2d''r don 
José Giménez Gil, en reclamao’ón 
de ci'^nto des mil ciento treinta y 
seis pesetes con cuarenta cónli- 
nnos de principal, e intereses y 

' costas, se sacan a la venta en pú- 
' blica subasta por primera vez, las 

fincas siguientes:

fíadieanies en Haro (Logroño)

i 1. Casa y pal.ellones de cua
dras situados al paraje tituledo 
<Carretera de Anguolan#>, hoy 
<Avenida del Df. Asuero’, que 
consta de planta bajaj y principal, 
80 compone de ciento óchenla 
mflros cuadrados, y los pabello
nes de cuadras miden una super 
ficie de trescientos veinte metros 
cuadrados, hallándose corca-^a di 
cha casa de pared y formando 
parte de ésta finca una huerta de 
tres fanegss y dos celemines, que 
coniiene unos troscienios árboles 
frutales en su mayor parto; san 
sus l-ímites, al frente la cerreíf ra 
que dirigí) & Ja villa de Angueian», 
a la derecha ontrsndo propiedad 
del exponente, por la izquierda 
propiedad de Victor Laguardíá, y 
por la espalda de Pablo Lóp z. 
Insuriia en el tomo mil ciento no
venta, f( lio jóchente, finca nueve 
mil setecientos treinia y ssis. Ta
sada en ciento veinticinco mil pe
setas.

2 . Hsredad vîû . < xisîente v n 
<E Picón f’-í ’a V'gf*, de i ra fa- 
i ega y cin-^o eo‘v.raines, a 
veintinueve á ( as sesenta y nueve 
ca^jtiéreas, linianle al Nodo ca
rretera do AngU'ian^, el Ser do 
la Comunidad Hij s de Nu stra 
S ñor)’, ni Este de! c- mp recuento 
señor R”iz, y al Oeste de dicha 
Gomutidr.d. Inscrita en el tomo 
rril ciento noventa, folio setetta 
y ocho, fi J a nueve mil setecien
tos treinta y seis. Tasada en cua 
fro mil pesetAs.

3 Viña majuelo existente en 
el Calvario o Terrero, que fué de 
ciiarer ta y siete obreros, y ciento 
noventa y tree cepas, en la super 
finie de dos hec’áreas, treinta y 
siete áreas, y cincuenta y seis cen- 
tíáreas, después de treinta y nue
ve obreros, y cuyos límites según 
el título de procedencia son: Al 
Norte el camino del Calvario o de 
Vista Alegre, al Sur Ja carretera 
que conduce Montón de Tingo, 
al Este el cárnico que del Terrero 
conduce a Vista Alegre y los Egi
des, y al Oeste viña de doña Con
cepción Castillo, y citado camino 
de Vista Alegro. Inscrita en el tó- 
mo covi;c¡en*o • setenta y cinco, 
folio lovenín y uno, finca EÛm^ro 
echo mil ciento cuarenta y nueve. 
Tesada ?n treinta y cinc»» mil po- 
pétas.

Para cuyo Kito, que t«)ndrá Ju
gar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado y el de igual clase 
de Haro (Log»«>ño), ei dííi veinti
dós de mt.yo p:ó^imo, a las diez 
de la mañana, se hao'íu las adver
tencias y prevenciones legales si
guientes: Que para tomar parte 
en la subasta, deberán los lícita- 
dores oorsig ar previamente en 

sa Juz pî di> Z per 
í dpi i-iporh’ de 1« tasación, 
y rxhil ir su » 6 lula pe’sonal, sin 
cuyos rt quisitos no serán admiti
dos; que no serán admisib'es pos
turas que no cubran las dos terce
ras partea de h tasación, siendo 
preferidas las que se hagan por 
la totalidad de los bienes, pudieu- 
do licitarse a oalidad de ceder el 
remate a un tercero; que no exis
ten titu’os de pr''pieda'^, sio’^do 
de cuenta del rematante el pro
porcionárselos; que los autos y 
certificación de cargas estarán en 
la Secretaría de manifiesto para 
cuantos deseen examinarlos, y 
que Jes cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito 
del actor, ai los hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del rematp, en
tendiéndose que.el rematante loa 
acepta y quad ’ subrogado en lá 
responsabilidad de las mismas.

Dado en Zaragoza a diez y ocho 
de abril de mil novecientos trein
ta y seis. —E/ Anpel Miranda.—El 
Secretario, Fernando García Bar- 
sah.

EDICTO 1828
Formado por Ja Junta general del 

Repartimiento de Utilidades el eo- 
rrespandi^nte al ejercicio de 1936, 
queda el mismo expuesto al público por 
el plaío de quince dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a los ejectos 
de reclamación durante dicho plaso y 
tres días después.

Las reclamaciones debidamente rein- 
legradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas n^ces trias para la justifica
ción de lo reclamado, debiendo presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Grávalos, a S3 de abril de 1936.— 
JEi Alcalde, Praneisco Beltrán

de la causa número 103-953, irs 
truída cooira Bnniiógo Mcnd» za 
y cinco más, por el delito de 
agresión a h fuerza crinada. 
Por el presente edicto, cito, lla

mo y emplazo a Poblo Fernández 
Pérez, para que en el iérmino de 8 
días, comparezca en c' juzgado 
Eventual MlllHr de Logroño silo 
en el Cuariei del Peglmienio de 
Infarderfa de Bal é i número v iod- 
cuatro, coa el fin de oír la nbsifica- 
clón de la concesión de Ib Amnis
tía, dimanante de la caua^ artiba 
mencionada, pues a^í lo lengo 
acordado en p^ovid-^nci i de es!' 
fichfí.

L»'groBo, 13 de obrll de 1936.-— 
E*. Tealente Juez Instrucclor, Emilio 
Blauco.
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RELACION de los Adjuntos de las Mesas electorales y suplentes de las mismas designados por esta Jun a 
para cuantas elecciones de Diputado.^ a Cortes, provinciales y Concejales tvngm lugar en este 
término municipal durante el bienio de 1936 a 1937.

Ju ián Sáez Bsoito 
Claudio Mor fo’ te

Severiano Sur z 
Casimiro Maití ez

DISTRITOS SECCIONES

Unico Prime» a

> Segunda

APELLIDOS Y NOMBRES

di loa desig ados Adjuottis de ios designados suploctes

Juan Sát z Benito 
Antonio Sáez Benito

Valentín Ortega
Manuel M^irtínez Terés

Y para su remisión al seño»’ Gobernador civil de esta provincia e instrción en el Boletín Oficial, 
firmamos la presento en Igea, a 29 de marzo de 19o6.—El Secretario de la Junta, Alfredo Tomé.~EI Pre L 
dente, Agustín Martínez.
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